
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2018-00782-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 

Toda vez que son las partes los primeros llamados por la ley para practicar 
la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del Código General del Proceso, se requiere a las partes para realicen 
la liquidación del crédito dentro del presente proceso ejecutivo por 
alimentos. 
 
De otro lado, se pone en conocimiento de las partes en la presente litis 
de escrito proveniente de la secuestre YADIRA GOMEZ URIBE, dando 
respuesta al oficio No. 058 de 2022.  
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